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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
En Santiago de Cali, a los tres (03) días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno (2.021), se deja constancia en el presente proceso EJECUTIVO 
PRENDARIO adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA en contra CRISTHIAN 
ANDRES OCHOA, bajo la radicación No. 016-2018-00628-00. Del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, que no se llevó a cabo 

diligencia de remate programada el día de hoy a las 9:00 A.M, en virtud a que en 

la publicación de remate anunciada al público, se indicó para hacer postura, el 
número de cuenta judicial que inicialmente se asigno a este despacho, el cual se 
encuentra inhabilitada debido a la creación de la cuenta única. (Art. 451 inciso 1º) 
C.G.P.  
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